PROPUESTA DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA FORMALIZAR CONVENIO DE CESIÓN PATRIMONIAL CON LA DELEGACIÓN DE IGUALDAD-MUJER
El propósito de esta Delegación es proporcionar una formación que pueda facilitar la inserción y promoción laboral y personal de las mujeres, a través de la formación en el uso del PC, tratamiento de texto, base de datos, presentaciones, diseño o tratamiento de imágenes, nuevas tecnologías, Internet, contabilidad, fiscalidad, laboral, mecanografía...

Dicha formación será realizada por una empresa de formación, teniéndose que realizar un convenio de cesión patrimonial con la adjudicataria. 

El importe será ingresado directamente por los participantes en los cursos a la empresa.
OBJETO: Realización de cursos de:
· Cursos Ofimática: el objetivo es formar y capacitar al alumnado en la utilización y manejo de los conceptos básicos del entorno operativo, procesador de texto, hoja de calculo, base de datos y presentaciones; con el fin de acceder o mejorar en su puesto de trabajo o conocimiento personal. 

· Cursos de PhotoShop: el objetivo es que conozcan de forma básica lo que se puede trabajar y modificar, utilizando su creación.

· Adobe Ilustratos: el objetivo principal es que el alumnado conozca las modernas técnicas de procesamiento de imágenes y gráficos.

· Internet y Nuevas Tecnologías: descubrir, conocer e introducirse en los cambio de comunicación, búsqueda, gestión..., que las nuevas técnicas proporcionan de forma básica.

· Mecanografía: conocimiento, velocidad y dominio del teclado. El inicio es básico.

· Contabilidad Financiera: el objetivo es que el alumnado sepa todo concepto contable, leyes y sistemas relacionados. Se parte de un conocimiento nulo de la materia. 
· Contaplus: partiendo de un conocimiento teórico del sistema contable español, el alumnado tiene que poder trabajar en un programa informático contable. 

· Sistema Fiscal Empresarial e Individual Español: el objetivo es que los participantes sepan confeccionar, aprender y ejecutar los impuestos, documentos leyes... de la fiscalidad española. Conveniente ciertos conocimientos en contabilidad.

· Derecho Laboral: nivel básico, impartiéndose conocimientos de  nóminas, seguros sociales, contratos y legislación.

La empresa adjudicataria realizará la programación del contenido de cada curso a impartir, que contará con el visto bueno del personal técnico de la Delegación de Igualdad.

Los grupos estarán formados, como máximo, por 15 participantes. En aquellos cursos que no sea necesario el soporte del PC se ampliará a 20 personas. Será necesario un mínimo de 5 personas para la realización del mismo, en su defecto se suspenderá o modificará el curso.
Número de cursos, horas, duración y comienzo /finalización (Anexo).
DURACIÓN: Un año (desde octubre de 2009 a julio de 2010), revisable cada año durante dos años más. 

OBLIGACIONES DE LA/EL EMPRESARIA/O:
· Personal docente para la impartición de contenidos.
· Los cursos se impartirán en horario de mañana y tarde desde las 10h hasta las 21:30h de lunes a viernes.
· La empresa se ajustará a  horarios y cambios que se puedan producir a criterio de la Delegación de Igualdad según demanda.
· Programación de contenidos de cada uno de los cursos.
· Entrega de manual, según curso, (impreso o CD) a cada  participante.
· Un equipo informático, con los últimos programas del mercado, con suficiente capacidad para desempeñar las tareas requeridas y mantenimiento de los sistemas, impresora, conexión a la red  para cada uno de los participantes. (15 + docente/s).
· Material fungible para la impartición de los cursos.
· Coordinación con la Delegación de Igualdad en los procesos administrativos.
· Se realizará una aportación al Ayuntamiento de 2 €/mes por participante.
OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO:
· Un aula en un centro municipal (Edificio “Pablo Iglesias”, planta 1ª, aula usos múltiples) con capacidad para 15 + 1 ordenadores.
· Adecuación del aula para tal función (instalación eléctrica y mobiliario).
· Gasto que ocasiona su utilización, energía, limpieza y mantenimiento.
· Publicidad de cursos a través de su publicación en “La Plaza”. 

· Realización de Inscripciones. 

ASPECTOS A VALORAR:
· Precio hora curso





-
5 puntos

· Formación y experiencia adecuada a los 

     contenidos de docente/s


             
-
5 puntos
· Alguna propuesta de mejora

 

-
3 puntos

· Programación presentada (se valorará el

grado de adaptación de los contenidos, 

duración, etc.)





-
3 puntos

San Sebastián de los Reyes, a 15 de mayo de 2009






      Fdo.: Teresa Doblas Aguilar

                                                                Jefa de Sección Mujer

ANEXO

	C U R S O
	Nº
	DURACIÓN
	NÚMERO HORAS/CURSO

	OFIMÁTICA
	4
	9 meses
	108 horas/curso

	OFIMÁTICA Básica
	3
	4 ½ meses
	54 h/curso

	POWERPOINT y EXCEL
	1
	4 ½ meses
	54 h/curso

	PHOTOSHOP
	3
	4 ½ meses
	54 h/curso

	DISEÑO
	1
	4 ½ meses
	54 h/curso

	NUEVAS TECNOLOGÍAS
	2
	2 meses
	24 h/curso

	INTERNET
	3
	2 meses
	24 h/curso

	MECANOGRAFÍA
	3
	3 meses
	36 h/curso

	LABORAL
	3 
	2 meses
	24 h/curso

	FISCALIDAD EMPRESARIAL
	3
	2 meses
	24 h/curso

	CONTABILIDAD FINANCIERA
	2
	5 meses
	60 h/curso

	CONTAPLUS
	2
	4 meses
	48 h/curso


Nota: 

Se suspenderá la actividad en los periodos festivos de Navidad y Semana Santa

